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La Gaceta 
. 

1. Poder Legislativo 

1.1. Proyecto de ley denominado: “Adición de un segundo párrafo al artículo 119 de 

la Constitución Política, para incorporar el voto parlamentario no presencial a través de 

medios tecnológicos”, expediente  N° 21. 381. 
 

Por medio del presente proyecto de ley se pretende 

introducir la posibilidad de la emisión del voto de las 

señoras y señores diputados a través de medios 

tecnológicos. 

 

Gaceta N° 23 de fecha 5 de 

febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2020/02/05/COMP_05

_02_2020.pdf 

 

 

 

1.2. Proyecto de ley denominado: “Adición de un inciso H) al artículo 132 de la Ley N° 

7558, del 3 de noviembre de 1995 y sus reformas Ley Orgánica del Banco Central de 

Costa rica”, expediente N° 21. 773. 
 

Por medio del presente proyecto de ley se pretende 

adicionar un inciso h) a las excepciones contenidas en 

el numeral 132 de la Ley Orgánica del Banco Central de 

Costa Rica. 

  

 

 

Gaceta N° 23 de fecha 5 de 

febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2020/02/05/COMP_05

_02_2020.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/05/COMP_05_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/05/COMP_05_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/05/COMP_05_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/05/COMP_05_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/05/COMP_05_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/05/COMP_05_02_2020.pdf
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2. Poder Ejecutivo 

2.1. Emite el Decreto N° 41476-H, denominado “Derogatoria al Decreto N°32909-H-

MEIC, del 10 de noviembre de 2005, Reglamento al artículo 10 de Ley N° 1038 de 

Tarifas de Honorarios Profesionales para los Contadores Públicos Autorizados y 

Creación del Reglamento al artículo N°10 de la Ley N° 1038 del 19 de agosto de 1947 

de tarifas de honorarios profesionales para los contadores públicos autorizados.”   

 

Por medio del presente decreto se establecen las tarifas 

mínimas de honorarios para los contadores públicos 

autorizados. 

 

 

Gaceta N° 23 de fecha 5 de 

febrero de 2020. 

 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2020/02/05/COMP_05

_02_2020.pdf 

 

 

2.2. Emite el Decreto N° 42181-MAG denominado: “Reforma al Decreto Ejecutivo N° 

41635-MAG del 25 de marzo del 2019, Reglamento al artículo 49 de la Ley de Pesca y  

Acuicultura, para establecer la metodología que determina el valor y la cantidad anual 

de licencias para pesca de atún con red de cerco en la zona exclusiva del Pacífico.” 

 

Por medio del presente decreto se informa el proceso a 

seguir para  otorgar las licencias de pesca de atún con 

red de cerco en la zona económica exclusiva del 

Pacífico.   

 

 

La Gaceta N°24 de fecha 6 de 

febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2020/02/06/COMP_06

_02_2020.pdf 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/05/COMP_05_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/05/COMP_05_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/05/COMP_05_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/06/COMP_06_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/06/COMP_06_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/06/COMP_06_02_2020.pdf
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3. Contraloría General de la República 

3.1. Emite la Resolución N° R-DC-003-2020 en relación con el proyecto denominado 

“Lineamientos para la Atención de Denuncias presentadas ante la Contraloría General 

de la República.” 

 

Por medio de la presente resolución se concede  a la 

Administración Pública, los órganos parlamentarios, los 

sujetos pasivos de su fiscalización y al público en 

general el plazo de diez días hábiles para presentar 

observaciones sobre el proyecto citado.  

 

La Gaceta N°24 de fecha 6 de 

febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2020/02/06/COMP_06

_02_2020.pdf 

 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/06/COMP_06_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/06/COMP_06_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/06/COMP_06_02_2020.pdf
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Boletín Judicial 

1. Corte Suprema de Justicia 

1.1. Acción de inconstitucionalidad (primera publicación), contra  el Decreto Ejecutivo 

N.º 41729-MIDEPLAN-H denominado Reforma a los artículos 14, 17 y 22 del Decreto 

Ejecutivo N° 41564-MIDEPLAN-H, Reglamento del Título III de la Ley de Fortalecimiento 

de las Finanzas Públicas, Ley N.º 9635 del 3 de diciembre de 2018, referente al empleo 

público. 
 

Acción de Inconstitucionalidad promovida por Mario 

Alberto Quesada Arce, de la cual se ha dictado la 

resolución  de las catorce horas y cincuenta y cinco 

minutos del seis de enero de dos mil veinte. 

 

 

 

Boletín Judicial N°25 de fecha 

7 de febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 
https://www.imprentanacional.go.cr
/boletin/?date=07/02/2020 
 

 

1.2. Acción de inconstitucionalidad (primera publicación), contra  los artículos 28, 30, 

31 inciso 1), 32, 33, 35, 36, 39, 40, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57 incisos f), g), 

h), i), m), n), o) y p) de la Ley N.º 2166, artículos 15, 17, 23, 24, 25, del Título IV de la 

Ley N.º 9635 de 5 de diciembre de 2018 y los artículos 1, inciso a), 3, 6, 7, 15, 16, 17, 

21 y 22 del Decreto Ejecutivo N.º 41564-MIDEPLANH. 
 

Acción de Inconstitucionalidad promovida por 

Secretario General y Representante Judicial y 

Extrajudicial de ANEP y otros, de la cual se ha dictado 

la resolución de las quince horas y catorce minutos de 

veintisiete de setiembre de dos mil diecinueve. 

 

 

 

Boletín Judicial N°25 de fecha 

7 de febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 
https://www.imprentanacional.go.cr
/boletin/?date=07/02/2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
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1.3. Acción de inconstitucionalidad (primera publicación), contra  el Reglamento de 

registro de pozos sin número y habilitación del trámite de concesión de aguas 

subterráneas”, Decreto Ejecutivo N° 41851-MP-MINAE-MAG. 
 

Acción de Inconstitucionalidad promovida por Henry 

José Picado Cerdas, de la cual se ha dictado la 

resolución de las diez horas y cincuenta y ocho minutos 

de cuatro de diciembre del dos mil diecinueve. 

 

 

 

Boletín Judicial N°25 de fecha 

7 de febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 
https://www.imprentanacional.go.cr
/boletin/?date=07/02/2020 
 

 

 

 

 

1.4. Acción de inconstitucionalidad (primera publicación), contra  el artículo 94 bis del 

Código de Trabajo. 
 

Acción de Inconstitucionalidad de la cual se ha dictado 

la resolución  de las nueve horas y cuarenta minutos de 

veinte de enero de dos mil veinte. 

 

 

 

Boletín Judicial N°25 de fecha 

7 de febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 
https://www.imprentanacional.go.cr
/boletin/?date=07/02/2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
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1.5. Acción de inconstitucionalidad (primera publicación), contra  los incisos b) y c) 

del artículo 3 del Reglamento para el funcionamiento de la Comisión de Políticas para 

la Negociación de Convenciones Colectivas del Sector Público, Decreto Ejecutivo N° 

41553-MTSS. 
 

Acción de Inconstitucionalidad promovida por el 

secretario del Sindicato de Trabajadores Petroleros 

Químicos y Afines, de la cual se ha dictado la resolución  

de las quince horas y treinta y dos minutos de ocho de 

noviembre de dos mil diecinueve. 

 

 

 

Boletín Judicial N°25 de fecha 

7 de febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 
https://www.imprentanacional.go.cr
/boletin/?date=07/02/2020 
 

 

 

 

1.6. Acción de inconstitucionalidad (primera publicación), contra  el artículo 7 de la 

Ley N° 6758 del 4 de junio de 1982, que Regula la Ejecución del Proyecto Turístico de 

Papagayo, así como los artículos 12 y 14 del Decreto Ejecutivo N° 25439-MP-TUR de 

27 de agosto de 1996, denominado Reglamento a la Ley para el Desarrollo y Ejecución 

del Proyecto Turístico Golfo de Papagayo, reformados mediante los Decretos 

Ejecutivos N° 35962-MP-TUR del 12 de abril de 2010 y N° 37219-TUR del 25 de julio 

de 2012, los incisos b) y c) del artículo 3 del Reglamento para el funcionamiento de la 

Comisión de Políticas para la Negociación de Convenciones Colectivas del Sector 

Público, Decreto Ejecutivo N° 41553-MTSS. 
 

Acción de Inconstitucionalidad promovida por Julio 

Alexander Viales Padilla, en su condición de alcalde de 

la Municipalidad de Liberia, y Carlos Gerardo Cantillo 

Álvarez, en su condición de alcalde de la Municipalidad 

de Carrillo, de la cual se ha dictado la resolución  

catorce horas y treinta y nueve minutos de veinticuatro 

de enero de dos mil veinte. 

 

 

 

Boletín Judicial N°25 de fecha 

7 de febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 
https://www.imprentanacional.go.cr
/boletin/?date=07/02/2020 
 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
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1.7. Acción de inconstitucionalidad (primera publicación), contra  el artículo 195 inciso 

c) del Reglamento a la Ley N.º 9036 de 09 de abril de 2018 -Ley de Transformación 

del IDA en el Instituto de Desarrollo Rural-INDER-. 
 

Acción de Inconstitucionalidad promovida por Zoraida 

Calvo Umaña, de la cual se ha dictado la resolución  de 

las dieciséis horas  veinte minutos de veinte de enero 

de dos mil veinte. 

 

 

 

Boletín Judicial N°25 de fecha 

7 de febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 
https://www.imprentanacional.go.cr
/boletin/?date=07/02/2020 
 

 

 

 

 

1.8. Acción de inconstitucionalidad (primera publicación), contra  los artículos 7.7, 8.1 

y 8.2 del Decreto Ejecutivo N° 42113 que Oficializa la Norma Técnica para el 

Procedimiento Médico Vinculado con el artículo 121 del Código Penal. 
 

Acción de Inconstitucionalidad promovida por Walter 

Enrique Muñoz Céspedes y otros, de la cual se ha 

dictado la resolución de las  catorce horas y dieciocho 

minutos de veintidós de enero del dos mil veinte. 

 

 

 

Boletín Judicial N°25 de fecha 

7 de febrero de 2020. 

 

 

Dirección electrónica: 
https://www.imprentanacional.go.cr
/boletin/?date=07/02/2020 
 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=07/02/2020
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Nuestra meta es siempre mejorar, por ello 

agradecemos que nos haga llegar sus comentarios, 

dudas, oportunidades de mejora y sugerencias: 

 

https://direccionjuridica.poder-judicial.go.cr/ 

 

Edificio de la Defensa Pública del Primer 

Circuito Judicial de San José, quinto piso.  

direccion_juridica@poder-judicial.go.cr 

 

2211-9830 / Fax: 2256-5668  

https://direccionjuridica.poder-judicial.go.cr/
mailto:direccion_juridica@poder-judicial.go.cr

